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SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a Ud., con el proceso ejecutivo adelantado 

por la sociedad SCOTIABANK COLPATRIA  S.A. en contra del señor JORGE 

FRANCISCO DIAZGRANADOS FUENTES, informándole que la parte ejecutante 

solicita su terminación por pago total de la obligación. Así mismo le hago saber que 

consultado con el personal de secretaria encargado de recibir memoriales no se 

encuentran pendientes por anexar embargo de remanente ni de crédito.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 31 de mayo de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, treinta y uno (31) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Lo solicitado por la parte ejecutante es procedente de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, en consecuencia, se accederá a ello, 

decretándose la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 

cautelares y el desglose de las garantías. 

 

Precisado lo anterior, el Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

R E S U E L V E 

 

1. Declarar la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

2. Levántense las medidas cautelares. Por secretaría elabórense y remítanse 

los oficios correspondientes. 

3. A costas de la parte demandante, previa consignación del arancel judicial, 

según el acuerdo PCSJA18-11176 del 13 diciembre de 2018 del C. S. de la 

J., el(s) titulo(s) valor presentado(s) para su recaudo, que sirvió como base 

para la demanda, con las constancias respectivas sobre la causa de 

terminación del proceso. 

4. Archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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